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No773/ V ISTO S: la solicitud de designación de un funcionario municipal
para que actúe como M¡nistro de Fe en la constitucióñ de

la Organ zación Comunitaria "Junta de Vecinos Cipreses de Bellavista'; teniendo
presente, lo señalado en el artículo 7 de la ley N' 19.418, que establece Normas sobre
Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; y, en uso de las atribuciones
que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

,1 Oesígnese a la señora ROXANA PAROO AGUILERA, funcionaria dependiente de

la Delegación Municipal de Barrio Norte, para que actúe en calidad de Mlnisko de

Fe pará la constitución de la Organización Comunitaria "Junta de Vecinos Cipreses

de áellavista", de esta comuna, e¡ dia 30 de Septiembre de 2017, a las 1 1:00 hora§'

eñ Campos Deportivos 198, Bellavi§ta, comuna de Concepción'

Drsoónese oue el cltado funclona¡o deberá cumplir con las funciones de lv!iñistro

;" F;;r; Üimpone et artículo 7 de la Ley No 19 418' debiendo levañtar el Actá

correspondiente.

nóresc constancia oue oara esta constitución se deberá tener prese-rte lo

:-;',T;;; ;;;i;; ;;á a? a" r. r-"v r':' 1e 4'8 sobre Julras de vec nos v Demás

Organizaciones Comunitarias.
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ANÓTESE, COMUNiQUESE Y

PABL IBARRA
SEC TA O MUNICIPAL

ra Roxana Pardo Aguilera
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